
 
JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Ingresado el expediente al Despacho, para resolver lo pertinente, se observa que no obra 
dentro de la actuación, certificación que indique con claridad cuál fue el último lugar de 
prestación de servicios del demandante (distrito o municipio), siendo ésta información 
relevante para esta Agencia Judicial, a fin de establecer la competencia territorial de este 
juzgado para conocer del presente medio de control. 
 
Lo anterior, habida cuenta que si bien, a folio 152 del expediente físico obra certificación 
expedida por el Jefe de Talento Humano –DISEC- de la Policía Nacional, mediante la cual 
se indica que el demandante tiene como última unidad laboral la Compañía de Intervención 
Policial Nro. 16 desde el 04/03/2015 hasta la fecha de retiro (Resolución 3351 de 
03/06/2016) con notificación el 17/06/2016, la certificación en cita no es clara en indicar la 
ciudad o municipio donde se ubica la última unidad laboral del demandante. 
 
Además de no obrar certificación que, indique con claridad la última ciudad o municipio 
donde laboró el actor, revisado el folio 81 del expediente físico se observa que el acto 
administrativo de retiro del servicio (Resolución 03351 de 03/06/2016), le fue notificado 
personalmente al demandante ANDRÉS DAVID HERNÁNDEZ DÍAZ el día 17 de junio de 
2016, en el municipio de Riohacha (Guajira), por parte de funcionario notificador de la 
entidad, sumado a que en el acta de notificación se registró una dirección de notificaciones 
del demandante en el municipio de Riohacha. 
 
Así las cosas, se hace necesario tener certeza de la competencia territorial para avocar 
conocimiento de la acción, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 156 del 
CPACA. 
 
En consideración con lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial 
de Bogotá – Sección Segunda, 
 

 
RESUELVE: 

 
1.- Previo a resolver sobre la admisión de la demanda presentada, por Secretaría Oficiar 
al Grupo de Talento Humano de la Policía Nacional, para que dentro del término de 05 
días, allegue a la siguiente información: 
 

- Certificación que indique el último lugar de servicios (ciudad o municipio), del señor 
ANDRÉS DAVID HERNÁNDEZ DÍAZ identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
1.002.030.558, para la época en que se materializó el retiro definitivo del servicio. 
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- Precisar la razón por la cual, se notificó al señor ANDRÉS DAVID HERNÁNDEZ 
DÍAZ CC. Nro. 1.002.030.558, en el municipio de Riohacha (Guajira), el contenido 
del acto administrativo de retiro del servicio. 

 
2.- Una vez allegada la información solicitada, por secretaría ingrese de nuevo el expediente 
al despacho para el impulso procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 
 

A.O.- 
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